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recho a no ser sometido a torturas, humillaciones, ve- 

jámenes ni tratamientos crueles e innecesarios (p. 575). 



IV) Derecho a la intimidad (p. 576). V) Derecho a la 

comunicación (p. 577). b) La responsabilidad civil de 

los psiquiatras y del Estado juez (p. 577). 1. Una apro- 

ximación al tema (p. 577). 2. La crisis del paciente. La 

familia. El camino a la internación psiquiátrica. Plurali- 

dad de responsables (p. 578). 3. Los profesionales de la 

psiquiatría. Calificación contractual. Obligaciones ema- 

nadas. La responsabilidad civil (p. 580). I) Calificación 

del contrato psiquiatra-paciente (p. 580). II) Concentra- 

ción del contrato. El consentimiento (p. 581). III) Con- 

trato de confianza (p. 581). IV) Obligaciones de hacer 

(p. 582). V) Obligación principal. Deberes accesorios 

(p. 582). VI) Contenido de la obligación. Obligaciones 

de medios y de resultado. Valor didáctico del distingo 

de Démoguc (p. 583). VII) El factor de atribución (p. 

584). VIII) La internación según la ciencia psiquiátrica 

(p. 585). c) Responsabilidad del magistrado-Estado (p. 

586). 1. La doctrina (p. 586). 2. La normativa aplicable. 

Distintos supuestos (p. 587). I) Dolo del juez (p. 588). 

II) Culpa del magistrado (p. 588). III) Error judicial 

inexcusable (p. 588). 3. Aplicación de la normativa a la 

internación psiquiátrica arbitraria (p. 589). I) Morosi- 

dad en el servicio. Incumplimiento de plazos y recaudos 

impuestos legalmente al magistrado (p. 589). II) Debe- 

res de los magistrados. Obligaciones de fines (p. 590). 

III) Detención arbitraria por dolo del magistrado, obrar 

culposo o error judicial inexcusable (p. 591). 4. Factor 

de atribución (p. 592). d) La causalidad (p. 593). e) El 

daño resarcible (p. 595) (ALFREDO J. KRAUT)      533 

 
capítulo XXV 



RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA 
DE LA INFORMÁTICA 
1. Hipótesis de daños informáticos (p. 599). a) Es- 

quema (p. 599). b) Damnificados y responsables (p. 

599). 2. Responsabilidad hacia los usuarios (p. 600). 

a) Planteo (p. 600). b) Particularidades de la contrata- 

ción informática (p. 601). c) índole de las obligaciones 

(p. 603). d) Aspectos a considerar. Remisión (p. 603). 

3. Responsabilidad frente a terceros (p. 604). a) Acep- 

ciones (p. 604). b) Ejemplos (p. 604). c) "Consumido- 

res" de informática (p. 605). d) Datos personales (p. 

606). 4. Criterios aplicables (p. 607). a) Reglas (p. 607). 

b) Responsabilidad por culpa y por riesgo creado (p. 

607). c) Riesgo creado y voluntad (p. 609). d) La in- 

formática y los casos del art. 1113 (p. 610). e) Opinio- 

nes (p. 611). f) Soluciones (p. 613). g) Responsables 

por daños a terceros (p. 614). h) Eximición de respon- 

sabilidad (p. 615). i) Extensión de la responsabilidad 

(p. 617). /•) Reflexión (p. 618) (ELÍAS P. GUASTAVINO)    599 

 
capítulo XXVI 
TUTELA DE LA PERSONA POR NACER 
Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

(Con especial referencia a la manipulación genética 

y fertilización asistida) 

1. Importancia del tema (p. 619). 2. La tutela de la vida 

intrauterina y manipulaciones genéticas. Planteo gene- 

ral (p. 620). 3. La responsabilidad civil en el contexto 

de las manipulaciones genéticas (p. 624). 4. Abordaje 

de la cuestión relativa a la responsabilidad civil y la 

transmisión de vida humana (p. 627). 5. La responsabi- 



lidad civil y la transmisión de vida humana mediante 

el empleo de técnicas de fertilización asistida (p. 629). 

6. Responsabilidad civil derivada de la inadecuada selec- 

ción de material genético (p. 632). 7. Precisiones en 

cuanto a la existencia de daño (p. 634). 8. Damnifica- 

dos. Extensión del resarcimiento (p. 635). (EDUARDO 

A. ZANNONI)           619 

 
capítulo XXVII 
SEPARACIÓN PERSONAL, DIVORCIO Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL. SUS FUNDAMENTOS 

1. Introducción (p. 637). 2. Antecedentes (p. 637). a) La 

jurisprudencia nacional (p. 637). b) La doctrina nacio- 

nal (p. 641). 3. Fundamentos de la procedencia del re- 

sarcimiento de los daños ocasionados por las causales 

de separación personal y divorcio, y por éstos en sí 

mismos (p. 644). a) Interpretación en el contexto del 

Código Civil. Alcances de la especialidad del derecho de 

familia (p. 644). b) Interpretación en el contexto del 

derecho de familia (p. 649). 1. La obligación de reparar 

los daños emergentes de la separación personal y del 

divorcio no está expresamente prevista (p. 649). 2. Se 

establecen expresamente sanciones para el cónyuge cul- 

pable de la separación personal o del divorcio (p. 651). 

3. Conclusión (p. 653). c) Concurrencia de los presu- 

puestos de la responsabilidad civil extracontractual (p. 

653). 1. La antijuridicidad (p. 653). 2. La imputabilidad 

(p. 656). 3. El daño (p. 657). 4. La relación de causali- 

dad (p. 661). d) Valoración ética (p. 661) (MARÍA J. 

MÉNDEZ COSTA)          637 

 



capítulo XXVIII 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR FALTA 
DE RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD 
EXTRAMATRIMONIAL 
(Su diferencia con la acción con finalidad 

de subsidio del derecho francés) 

1. Introducción (p. 665). a) Una nueva concepción de la 

familia (p. 665). b) Una nueva noción de la responsabi- 

lidad civil (p. 667). 2. El derecho a la inserción en una 

familia y al conocimiento del origen biológico (p. 667). 

3. Diversas soluciones jurídicas al mismo problema social 

(p. 669). a) Legitimación activa (p. 669). b) Legitima- 

ción pasiva (p. 670). 1. Obligados directos (p. 670). 

2. Obligados indirectos (p. 670). c) Fundamento de la 

obligación de indemnizar (p. 671). d) Presupuestos de la 

acción (p. 672). e) Eximentes (p. 673). /) Los "daños" 

resarcibles (p. 674). ^Causales de extinción de la 

acción y del derecho (p. 675K h) La actuación en juicio. 

Algunas cuestiones procesales (p. 676). 1. Capacidad 

procesal del actor (p. 676). 2. Capacidad procesal del 

demandado (p. 677). 4. ¿Es viable la acción con finali- 

dad de subsidio en el derecho argentino? (p. 678). 

a) Aclaración inicial (p. 678). b) La solución "de lege 

lata" (p. 679). c) La solución "de lege ferenda" (p. 679) 

(AIDA KEMELMAJER DE CARLUCCI)        665 

 

capítulo XXIX 
DERECHO A REPARACIÓN DE LAS VICTIMAS DE 
ACCIDENTES DE LA CIRCULACIÓN 
(Ley francesa del 5 de julio de 1985) 

1. Introducción (p. 681). 2. Principios generales (p. 



683). 3. Aplicación (p. 690) (FRANCOISE CHABAS)      681 

 
capítulo XXX 
RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTES FERROVIARIOS 
1. Introducción (p. 697). 2. Reforma y reacciones (1968) 

(p. 700). 3. Antecedentes históricos (p. 702). 4. La cir- 

culación ferroviaria como actividad riesgosa (p. 704). 

5. La normatividad (p. 705). 6. Proyecto de reforma 

(p. 710). 7. Teorías restrictivas (p. 711). 8. Daño a las 

personas (p. 716). 9. La "causa desconocida" (p. 717). 

10. Los eximentes (p. 720). 11. Daño a los vehículos. 

Barreras (p. 720) (GERARDO L. GHIRSFELD)     697 

 
capítulo XXXI 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ADMINISTRADORES 
DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 

1. Introducción (p. 725). 2. Antíjuridicidad (p. 727). 

a) La función de administrar y las pautas de actuación 

de los administradores (p. 727). b) Las pautas del ar- 

tículo 59 de la ley 19.550 (p. 729). 1. Diligencia de un 

buen hombre de negocios (p. 729). 2. Lealtad (p. 730).          

I) Prohibición de contratar con la sociedad (p. 730). 

II) Interés contrario (p. 731). III) Actividad en com- 

petencia (p. 731). c) Fuentes de las obligaciones impues- 

tas a los administradores (p. 732). d) Caracterización 

de las obligaciones de los administradores societarios 

(p. 733). 3. Factor de atribución (p. 735). d) Dolo (p. 

736). b) Culpa (p. 736). c) Abuso de facultades (p. 738). 

4. Daño (p. 739). 5. Relación de causalidad (p. 740). 

6. Solidaridad y exención de responsabilidad (p. 740). 

7. Extinción de la responsabilidad (p. 742). 8. Delega- 



ción y división de funciones (p. 743). d) Comité ejecutivo 

(p. 743). b) El director delegado (p. 745). c) Gerencia 

(p. 746). d) Presidente del directorio (p. 746) (SALVADOR 

D. BERGEL)           725 

 
capítulo XXXII 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ESTADO DERIVADA 
DEL EJERCICIO DEL PODER DE POLICÍA 
1. Aproximación a la problemática (p. 747). 2. El Estado 

de policía (p. 748). 3. El poder de policía (p. 748). 

4. La ilicitud, o la anti juridicidad configurada por la 

omisión (p. 750). 5. Las omisiones antijurídicas de la 

Administración Pública en el ejercicio del poder de po- 

licía (p. 751). 6. La relación de causalidad entre la omi- 

sión y el daño (p. 752). 7. Áreas de desenvolvimiento 

y complejidad de los deberes jurídicos asumidos por el 

Estado en el ejercicio del poder de policía (p. 754). 

8. Casuística de hechos generadores de la responsabili- 

dad estatal (p. 756). 9. Responsabilidad por actos lícitos 

(p. 758). 10. La generación de obligaciones concurrentes 

(p. 759). 11. El proyecto de unificación de la legislación 

civil y comercial (p. 760). 12. Las sentencias contra el 

Estado (p. 761). 13. Defensa de un necesario ámbito de 

libertad exento del alcance del poder de policía (p. 761). 

14. Sentido del merecido y oportuno homenaje (p. 762) 

(ROBERTO M. LÓPEZ CABANA)        747 

 

 


